
 

 
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, ANTONIO MUÑOZ MARTÍNEZ, con DNI 28664832-R , en su 
condición de Consejero Delegado de la compañía CONGRESOS Y 
TURISMO DE SEVILLA, S.A., en lo sucesivo CONTURSA, actuando como 
Órgano de Contratación de la misma, con domicilio en Sevilla, 
Alcalde Luis Uruñuela, 1, 41020 y CIF: A90109729. 
 
Y de otra, SUSANA FERNANDEZ LORENZO, mayor de edad, con DNI 
31265534-R, en nombre y representación de GRAN FORMATO GRÁFICO, 
S.A., con domicilio social en C/Inocenta de Mesa, 1 planta 3, 
local 4 en Madrid, c.p.28020 y provista de CIF B86990512. 
 
Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal 
suficiente para suscribir el presente documento, a tal efecto 
 
 

EXPONEN 
 
I.- Que por parte de CONTURSA se procedió a sacar a concurso a 
través del Expediente de Contratación nº 14/20 el servicio de 
rotulación, a través de un procedimiento abierto. 
 
II.- Aprobada la documentación del Expediente de Contratación, 
la misma fue debidamente publicada en el Perfil del Contratante 
y en la Plataforma de Contratación del Estado, presentándose las 
licitadoras que constan en el expediente, resultando 
adjudicataria del mismo la entidad GRAN FORMATO GRÁFICO. 
 
III.-  Que en base a lo anterior, y en cumplimiento de lo 
establecido en documentación del Expediente de Contratación, se 
procede por ambas partes a suscribir el presente CONTRATO DE 
SERVICIO DE ROTULACIÓN al que le será de aplicación tanto la 
documentación del Expediente de Contratación, la oferta 
realizada y las siguientes 
 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA.- GRAN FORMATO GRÁFICO prestará el servicio detallado 
anteriormente, de la forma dispuesta en la documentación que 
conforma el Expediente de Contratación, incluidos los Pliegos de 
Condiciones Particulares, Pliego de Prescripciones Técnicas y 
sus Anexos, así como conforme a la oferta realizada. 
  
SEGUNDA.- El precio que abonará CONTURSA será el ofertado que 
consta en el expediente de contratación.  
 
La factura deberá presentarse en las instalaciones de CONUTRSA a 
mes vencido y será abonada dentro del plazo de 30 días desde su 
conformidad, conforme se establece en el Anexo I al Pliego de 
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Condiciones Particulares. 
  
TERCERA.- La duración del presente contrato será de VEINTICUATRO 
MESES, iniciándose el suministro el día de la firma del 
contrato. 
 
No obstante lo anterior, a voluntad exclusiva de CONTURSA podrá 
el contrato prorrogarse en las mismas condiciones durante doce 
meses más. 
  
CUARTA.- Las Instrucciones Internas de Contratación, Pliegos, 
Anexos y condiciones ofertadas, formarán parte integrante del 
presente contrato, remitiéndose a dichos documentos y a lo 
regulado por los mismos en lo que no se detalle en el presente 
contrato. 
 
 
Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente 
documento por duplicado ejemplar aunque un único efecto, en el 
lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 
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